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NUMERO: 

CONVERSION DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA 

CONSTRUCTORA ARRECIFE S.A... ona 

CUANTIA: INDETERMINADA. --—oonmnmmmrnmnmamnammsenesmlemm===- 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del 

Guayas, República del Ecuador, hoy día siete de Febrero del 

dos mil uno, ante mí, doctor JORGE PINO VERNAZA, 

Notario Titular Undécimo del cantón Guayaquil, comparece la 

compañía CONSTRUCTORA ARRECIFE S.A., representada 

por la señorita LISSA MACCHIAVELLO NUÑEZ, quien 

declara ser ecuatoriana, soltera, Licenciada, en su calidad de 

PRESIDENTE EJECUTIVO, según consta del nombramiento que se 

agrega a la presente escritura DÚbliCA. conca 

La compareciente es mayor de edad, domiciliada en la 

ciudad de Guayaquil, persona capaz para obligarse y 

contratar, a quien por haberme presentado sus respectivos 

documentos de identificación de conocerla doy fe, la misma 

que comparece a celebrar esta escritura pública de CONVERSION 

DE CAPITAL SOCIAL, sobre cuyo objeto y resultados 

está bien instruida, a la que procede de una manera libre y 

espontánea y para su otorgamiento me presenta la minuta que dice 

Señor Notario: ----——ooooononnconncocnn rn 

Sírvase autorizar en el registro de escrituras públicas, que 

está a su cargo, una por la cual conste la conversión de acciones 

de CONSTRUCTORA ARRECIFE S.A. así como las demás 

declaraciones que se determinan al tenor de las siguientes 

Cl AUS UÍAS ion



CLAUSULA PRIMERA: — Otorga la presente escritura pública la 

señorita Lissa Macchiavello Núñez, a nombre y en representación de 

CONSTRUCTORA ARRECIFE S.A.., en su calidad de Presidente 

Ejecutivo, quien tiene la representación legal, judicial y extrajudicial 

de la compañía, tal como lo acredita con la nota de sus 

nombramientos inscritos que se acompaña para que usted, señor 

notario, se sirva agregar una copia del mismo a esta escritura 

PÚblicA. nono 

CLAUSULA SEGUNDA ANTECEDENTES.- a) La compañía 

Constructora Arrecife S.A. se constituyó ante la Notaria Norma 

Plaza de García, el catorce de Octubre de mil novecientos 

ochenta y cinco, e inscrita en el registro Mercantil del cantón 

Guayaquil el dos de enero de mil novecientos ochenta y seis; 

b) Mediante escritura pública otorgada ante el notario Vigésimo 

Primero abogado Marcos Díaz Casquete el ocho de diciembre 

de mil novecientos ochenta y nueve se aumentó el capital a la 

suma de dos millones de sucres y se inscribió debidamente en 

el Registro Mercantil el veinte de Junio de mil novecientos 

noventa; c) Finalmente aumentó su capital a la suma de 

cincuenta y dos millones de sucres, mediante escritura pública : 

celebrada ante el notario Vigésimo Primero del Cantón 

Guayaquil, Abogado Marcos Díaz  Casquete, inscrita en el 

Registro Mercantil el dos de Julio de mil novecientos noventa 

y dos; d) De conformidad con lo dispuesto en la Ley para la 

Transformación [Económica del Ecuador, publicada en el 

Registro Oficial Número treinta y cuatro del trece de marzo 

del dos mil y, a las disposiciones de la Resolución Número cero 

cero.Q.I.J. cero cero ocho dictada por el Superintendente de 
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Compañías, el veinticuatro: de abril del dos mil, publicada 

en el Registro Oficial Número sesenta y nueve del tres de 

mayo del mismo año, relativas al cambio de moneda en las 

referencias que se hagan tanto por el capital social como 

por el valor delas acciones de las compañías ecuatorianas, se 

cambió el valor nominal de las acciones de mil sucres a cuatro 

centavos de dólar de los Estados Unidos de América cada una y 

se convirtió el capital social de (S/.52”000.000) cincuenta y dos 

millones de sucres a (US$2,080.00) dos mil ochenta dólares de los 

Estados Unidos de América once 

CLAUSULA TERCERA: El Presidente Ejecutivo de la 

compañía, representante legal de la misma, facultado en el 

artículo ocho de la resolución cero. cero. Q.LJ.. cero. cero. ocho, 

dictado por el Superintendente de Compañías el veinticuatro de 

abril del dos mil publicado en el registro oficial Número sesenta y 

nueve del tres de Mayo del dos mil resolvió: a) Convertir sus 

acciones de sucres a dólares: por lo que de ahora en adelante 

su capital social es de Cincuenta y dos Millones de Sucres, 

dividido en cincuenta y dos mil acciones ordinarias, nominativas y 

liberadas de un mil sucres cada una, cantidad que convertida. 

al tipo de cambio de veinticinco mil sucres dispuesto por la Ley 

para la Transformación Económica del Ecuador, nos arroja un 

capital social actual, de Dos Mil ochenta dólares de los Estados 

Unidos de América y el valor nominal de sus actuales” acciones 

de un mil sucres cada una, equivaldría a cuatro centavos de 

dólar de los Estados Unidos de América cada una.- El 

idente Ejecutivo de la compañía, suscribe la correspondiente 

 



representante legal de la compañía, y realizará, en general, 

todas las diligencias y gestiones que fueren necesarias para el total 

perfeccionamiento legal de la indicada Conversión de acciones. 

TRES PUNTO UNO.- Que los actuales accionistas de la compañía 

deberán canjear sus actuales títulos de acciones por otros 

nuevos, por igual cantidad de acciones de conformidad con lo 

dispuesto en la resolución antes citada. aan 

CLAUSULA CUARTA: AUTORIZACIÓN.- Se autoriza al 
señor Abogado Melchor Martínez Pino, para realizar todas las 

gestiones judiciales y extrajudiciales que fueren necesarias para 

  

el perfeccionamiento de la presente conversión del capital 

social, y obtener su inscripción en el Registro Mercantil 

O 

CLAUSULA QUINTA: DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se 

acompañan para que formen parte integrante de la presente escritura 

pública, copia del nombramiento del Presidente Ejecutivo de 

Constructora Arrecife S.A. Agregue usted, señor Notario, las demás 

cláusulas de estilo necesarias para la validez y firmeza de esta 

escritura  pública.-  Firmado.- Firma ilegible: ABOGADO 

MELCHOR MARTINEZ PINO.- Registro número ocho mil 

  

seiscientos treinta y dos.- Hasta aquí la minuta y sus documentos 

habi) itantes que quedan elevados a Escritura Pública. -ooononaanaaaco 

Quedan agregados a la presente escritura pública el Acta de Junta 

General de Accionistas y Nombramiento de la representante legal' de 

la compañía COMPAreciente. nn e 

Yo, el Notario, doy fe que, después de haber sido leída en alta voz 

toda esta Escritura Pública ala otorgante, ésta la aprueba y la 
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tscribe conmigo, el Notario, en un sólo co 
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q de octubre del 2.000 y | 000004    LISSA MACCHIAVELLO NÚÑEZ V 
Ciudad 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme manifestarle que la Junta General de Accionistas de la, Compañía 
CONSTRUCTORA ARRECIFE S.A.y'celebrada el día de hoy,tuvo el acierto de elegirla a 
usted PRESIDENTE EJECUTIVO, de la compañía por el lapso de cinco años,' en 
reemplazo del JAVIER BORJA VERDESOTO, inscrito en el Registro Mercantil el 16 de 
ABRIL de 1,999... 

En el ejercicio de su cargo tendrá, sin el concurso de otro funcionario, la 
representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía 

* La compañía Compañía CONSTRUCTORA: ARRECIFE S.A.,, se constituyó mediante 
escritura pública otorgada ante la Notaria Vigésima Primera del cantón/Guayaquil, Dra. 
Norma Plaza de García, el 14 de octubre de 1.985, quedando inscrita en el Registro 

0 Mercantil del mismo cantón, el 2 de enero de 1986. 
Y 

Atentamente, En la presente fecha Queda Inscrito estg 

Nombramiento de RTruvdada Gyridivo 

  

7 Ls (A —7 a de la compañía Lo YAA. Moras : 

a favoíi de Lisa Maccduinsdlo yz, 
JAVIER BORJA VERDESOTO Y 

Presidente de la Junta , jolla (6) 40, 194___Reglstro Mercontil No. — y . 
44.634 Repertorio No. 24M. 41 

Se arcñlvan los comprobantes de pago poú los 
Guayaquil, 5 de octubre del 2.000v Impuestos respectivos.= 

Acepto el cargo que antecede. Guayaquil, 1% da Cabos dul 2000, 

edar Ona 

OY ( bt " : Dra. Loria Murrieta Wong 
.o interi LISSA MACCHIAVELLO NÚÑEZ Y Registradora Mercantil into na 

C.I. 090861075-1 
Urbanización "Los Lagos" 1146 
Telf.: 831145 

Se tomó nota de este Nombramiento yu foja 

AL.DAS _ del Registro Mercantil de 1994 

al margen de la Inscripción 

Guayaquil, Ji ds Odds 

pr 
Dra. Katia Murrieta 

Registradora Mercantii interina 
del Cantón Guayaquil 
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Or. Jorge Pino Vernaza 
NOTARÍO Xi 
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DR. JORGE PINO VERNAZA 

  

Esta hoja corresponde a la Escritura de Conversión del Capital Social de la compañía 
Constructora Arrecife S.A..- 

| | -3- 

por CONSTRUCTORA ARRECIFE S.A 

IWcchudavelto] 
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CCHIAVELLO NUÑEZ 

PRESIDENTE EJECUTIVO 

C.C. 090861075-1 

CERT. VOT. 0002-57? 

R.U.C. 099 079%2/ 1001 

        

  
    

Se otorgó ante mí, y e 

TESTIMONIO, en cinco 

la ciudad de Gua 

CANTÓN GUAYAQUIL. 

DOY FE: Que en cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo Segundo de la Resolución 

Número 01-G-1J-0006293, dada por la Superintendencia de Compañías, en 
Guayaquil, el 06 de Julio del 2001, se tomó nota de esta Resolución de Aprobación 
de la Escritura de Ó i 

DR. JORGE PINO VER 
NOTARIQ 

CANTON GUAYAQUIL
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1- En cumplimiento de lo ordenado en la Fesuiuc.ón húmero 

O(-54ÍLOO0ÍLFIdrerada a bo 2001 Gor O AA 

el Director Jurídico de Compañlas de la Intenden pompetlas ee Guayaquil quedy- 

Inscrjs a la escritura; que contiene UTA SOC. 
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   2/0 sómero 300 4e1 5 aglstro loro pia enotada OREIRO RUSA TOO SABII TIC IDIII RA ARA RRR ELE S 

bej> el númeró 7281 fepertorio + 2.- ( -RTIFICOS Que 

con fecha de boy. he archivado una cupla qutóntica de osty 

escritura.- Guayaquil, 27 Al at Al Loy 
¿IA 

  

    
   DRA. MORMA PLAZA DE /QARCIA 

RIGISIRADORA MER ANTIL 

RAZON: En esta fecha se efectuó (aron) Ud 4 ¿otación(es] del ccrrenida 

  

de esta EsapEJIA 4 Y al margén de la(s) inscripción(es), respectiva(s) 

     


